
Introducción al curso



• Convenio 205 del Consejo de Europa sobre acceso a los
documentos públicos (2009)

• Constitución española (art. 105 b) y LRJPAC (art. 37)
• Alguna otra norma estatal (LRISP, LCSP, LGS, LAECSP, etc.)
• Normativa europea: desde el TUE, Acuerdo interinstitucional

1993, Tratado de Amsterdam (1999), Carta europea de
Derechos Fundamentales (2000) y el Reglamento 1049/2001
hasta el Tratado de Lisboa (2007) o el proyecto de Constitución
europea

Antecedentes



Fuente: Access Info



• Legislación autonómica Primero fueron Galicia, Islas Baleares,
Navarra y Extremadura. Y luego… el resto

• Evaluadores externos

• Movimientos ciudadanos (15M, Democracia Real Ya, Civio,
Access Info Europe, etc.)

• Referencias internacionales (UK, EEUU, Chile, etc.)
• Alianza para el Gobierno Abierto

Antecedentes

http://www.compromisoytransparencia.com/
http://www.sielocal.com/
http://acreditra.com/
http://www.dyntra.org/
http://mapainfoparticipa.com/es


https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/iiiPlanAccion/CompromisosIIIPGA.html#eje1


Impacto mediático

Monográfico de SALVADOS sobre “Transparencia”
Con Jordi Évole

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=qVnynL0BLZzKWM&tbnid=7SNOAMo6qX7BZM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.abc.es/tv/20130513/abci-salvados-evole-assange-201305131314.html&ei=UrNFUvvsDei80QWvh4CoDg&bvm=bv.53217764,d.ZGU&psig=AFQjCNEuTtPr15agRH-FyjKlGHRdrQB8qw&ust=1380385990830486
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=G6kAedjVonpgfM&tbnid=93RFC5O6k2GzpM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.eldiario.es/internacional/Julian-Assange-documentos-deben-publicos_0_134036903.html&ei=arNFUuvTIfTz0gXom4HgAw&bvm=bv.53217764,d.ZGU&psig=AFQjCNEuTtPr15agRH-FyjKlGHRdrQB8qw&ust=1380385990830486
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&docid=5UQGx5cB0H2l_M&tbnid=o8Aw3-J2LNhcsM:&ved=0CAUQjRw&url=http://blogs.lainformacion.com/telediaria/2013/05/17/julian-assange-a-evole-cualquier-registro-que-controle-el-estado-debe-ser-un-documento-publico/jordi-evole-entrevista-a-julian-assange-en-salvados/&ei=m7NFUp21E4qd0QW29YHQDQ&bvm=bv.53217764,d.ZGU&psig=AFQjCNEuTtPr15agRH-FyjKlGHRdrQB8qw&ust=1380385990830486


Los abusos/absurdos de la transparencia







• Administración de cristal 

• La transparencia está de moda. Se ha transformado en la “palabra mágica” de la
década, como le ocurriera en el pasado con la calidad de los servicios o la
administración electrónica

• “No es casual que sea en primavera cuando se llenan los gimnasios, y en
otoño cuando se despueblan: el sometimiento a la mirada ajena tiene claros
efectos motivadores” (Presidente de la Comisión de Transparencia chilena).

La transparencia: esa palabra mágica



Borrador de anteproyecto de ley (23/03/2012)

Tramitación gubernamental de la LTAIBG

Consulta pública electrónica en www.leydetransparencia.gob.es
(26/03/2012 hasta 11/04/2012)

Paralelamente en las redes sociales twitter y facebook

3.683 observaciones

Informe del anteproyecto en Consejo de Ministros (mayo de 2013)

Emisión de informe de la AEPD (5/06/2012) y del dictamen del Consejo de Estado 
(19/07/2012)

Aprobación del proyecto de ley (27/07/2012)

http://www.leydetransparencia.gob.es/


Publicación BOCG proyecto de ley (07/09/2012)

34 ampliaciones del plazo de presentación de enmiendas

Comparecencias de expertos (28): periodistas, representantes de instituciones del Estado y 
autonómicas, profesores universitarios, representantes de organizaciones de la 

sociedad civil y asociaciones, organizaciones sindicales y empresariales, etc.

Avocación del debate por el Pleno y aprobación (12/09/2013)

Presentación de la iniciativa en el Senado (20/09/2013)

Publicación de enmiendas en el Senado (08/10/2013)
Aprobación del proyecto de ley en el Senado (20/11/2013)

Aprobación definitiva en el Congreso de los Diputados (28/11/2013)

Publicación en el BOE (10/12/2013)

Tramitación gubernamental de la LTAIBG







Transparencia. Aspectos clave a tener en cuenta

• Equilibrio necesario entre transparencia, seguridad,
protección de datos personales e intimidad

• Relación inversa entre transparencia y corrupción
pública/política

• Relación directa entre transparencia y desarrollo
económico





https://www.skatteetaten.no/person/skatt/skatteoppgjor/skattelistene/


La transparencia es el primer paso 
para la rendición de cuentas: no 
puede haber control si no existe 

información

¿Para qué la 
transparencia?





La transparencia genera una sensación de vulnerabilidad 
pero hay que transformarla en una oportunidad de mejora



La transparencia es esencial para la 
participación ciudadana no manipulada

¿Para qué la 
transparencia?

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwir1t7jpLHXAhXF5yYKHeLnCCoQjRwIBw&url=http://www.coruna.gal/transparencia/es/relaciones-con-la-ciudadania/participacion-ciudadana&psig=AOvVaw1VQs-SnJ2JKifNi1YP4dMU&ust=1510309836656284


Y aquí tenemos un importante escollo 
cultural: nos falta reconocer el valor de lo 

colectivo 

Lo que es de todos, no es de nadie

Quiero saber todo de los demás, pero no que sepan de mí

Lo que es de todos, tiene mayor valor que lo propio

Es razonable que los demás puedan saber parte de mi
información personal si afecta a la “cosa” común

Choque cultural que revela claramente dos perspectivas de la transparencia: 



Cuanto más te observo,
mejor te comportas.

Jeremy Bentham (arquitectura panóptica)

¿Para qué la 
transparencia?

La transparencia es importante 
para la eficiencia y eficacia

administrativa



¿Para qué la 
transparencia?
La transparencia es un 

elemento esencial en la 
recuperación de legitimidad 

de los poderes públicos



https://civio.es/novedades/2019/11/08/elecciones-10n-programas-electorales-transparencia/


“LA LUZ DEL SOL ES EL MEJOR 
DESINFECTANTE”

Prevención de la corrupción

¿Para qué la 
transparencia?

https://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=imgres&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwirg-fnk7HXAhXMVhQKHabLDVUQjRwIBw&url=https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Picture_of_Louis_Brandeis.jpg&psig=AOvVaw2VUg3AuDvx-xXGOsLAxtVM&ust=1510305298145643


Concepto de transparencia
• Constituye una suerte de “abreviatura” que encierra cosas diversas. Se ha convertido

en una palabra de “anchas espaldas” que soporta realidades y perspectivas distantes
entre sí (barnés vázquez)

• La transparencia hace referencia a tres elementos y sus características: el proceso de
elaboración de decisiones por los entes públicos, que ha de ser abierto y participado;
las decisiones que deben ser motivadas y razonables; la información que sirve de
base a la adopción de decisiones debe ser, en la medida de lo posible, accesible al
público (supervisor europeo de protección de datos).

• La transparencia puede ser definida como el flujo incremental de información
oportuna y confiable de carácter económico, social y político, accesible a todos los
actores relevantes, información que, en el ámbito de lo público, debe permitir
evaluar a las instituciones que la aportan y formar opiniones racionales y bien
sustentadas a quienes deciden o participan en la decisión (Manuel Villoria).



Tipos de transparencia
 Opaca y clara: aunque pueda parecer contradictorio, la transparencia es opaca

cuando su finalidad no es ayudar al ciudadano a controlar y a conocer, sino que solo
busca dar la imagen de que el gobierno se abre, cuando en realidad trata de evitar
el control y la sanción ciudadana. aporta información aislada, sin integrar,
innumerables estadísticas innecesarias, montones de datos sin sentido y toneladas
de documentos inservibles (infoxicación). La transparencia puede ser clara,
auxiliando a mejorar el control ciudadano y la información sobre cómo funcionan los
asuntos públicos. para ello, se aportan datos necesarios, reutilizables, integrados,
agregados, comparables.

 Activa y pasiva: la transparencia activa se basa en aportar bases de datos compatibles y reutilizables, y
toda la información necesaria para conocer y controlar el funcionamiento del Estado, mediante
plataformas integradas que, gracias a las nuevas tecnologías de información y comunicación, permiten un
acceso inmediato a datos de todo tipo que, al reutilizarlos, generan un inmenso valor agregado. La
transparencia es pasiva cuando la información se aporta a demanda, vinculada al derecho de acceso a
información. La transparencia pasiva, del mismo modo, puede ser castrada a través del exceso de datos
irrelevantes y la tardanza en la respuesta a la petición.



MUCHAS GRACIAS
Joaquín Meseguer Yebra

Coordinador del Grupo de Trabajo de Acceso a la información

@MeseguerYebra
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